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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los

artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21, 27 fracciÓn Vl, 30 BIS

2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad
de México, 4, 51 fracción l, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-20'19-967-SPA-574 relacionado con la
denuncia presentada ante este organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución
considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocimiento de
esta autoridad, los siguientes hechos:

(...) Mr. Lucho-Rebocito [ubicado en calle Dakota número 178, colonia Nápoles, Alcaldía Benito
Juárezl es el conjunto de Esquina Nápo/es que el año pasado se llamaba Los Rebozos, ante los
cuales interpusimos una denuncia por ruido ( .) Eilos quedaron de cambiar el giro y deiar de
hacer ruido o insonorizar, pero no lo han hecho (...) la terraza que se denunc¡ó, que se slgue
rentando para eventos, no tiene ventanas y emite música en vivo o alto volumen desde la tarde
hasta la noche, sobre todo de jueves a domingo (. ..)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron dos reconocimientos de hechos de.acuerdo 
con los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51, 85 y 89 de su Reglamento,
mismos que constan en el expediente al rubro citado.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y D¡SPoSIcIoNES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la T¡erra en el
Distrito Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de
México es considerada autoridad ambiental y competente para conocer sobre los hechos
denunciados, por lo que se admitió a trámite denuncia ciudadana.

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal
señala que todas las personas están obligadas a cumplir con I sito s pdígtitgsidBHA|d o
establecidos en las normas aplicables; asimismo, el artículo 151 d
propietarios de fuentes que generen este contaminante, están ob

su mitigacton.
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En este sent¡do, personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo el reconocimiento de los
hechos denunciados, sin constatar la generación de emisiones sonoras por parte del
establecim¡ento mercantil denominado "El Rebocito", toda vez que durante las diligencias, éste

, no se encontró en funcionamiento.

Posteriormente, a través correo electrónico y vía telefónica, la persona denunciante manifestó
que el establecimiento objeto de investigación se encuentra cerrado, por lo que ya no habia
percibido la problemática denunciada.

Por lo antes expuesto, esta entidad se encuentra en posibilidad de emitir la presente resolución,
de conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, la cual indica que:

(...) El trámite de la denuncia se dará por terminado mediante la resolución en /os supuesfos
sigulentes (...) Vl. Por causas que imposibil¡ten legal o materialmente su continuación (...).

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

No se constató la generación de emisiones sonoras derivadas del funcionamiento del
establecimiento mercant¡l denominado "El Rebocito", ubicado en calle Dakota número
178, colonia Nápoles, Alcaldía Benito Juárez, toda vez que durante las visitas de
reconocimiento de hechos el referido establecimiento no se encontró en funcionamiento.

2. La persona denunciante manifestó que ya no percibía la problemática denunciada, debido
a que el establecimiento mercantil objeto de investigació
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer
párrafo de este ¡nstrumento es de resolverse y se: -------------

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el
artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos
Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4,
51 fracción XXll y 96 de su Reglamento.--- PROOT'ftABUFU*

AMBIENTAL Y DE
ORDENAMIENTO

TERRiTORIAT
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C.c.c.e.p.. L¡c. Mar¡ana Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento de la Ciudad de México.- para su conocimiento
- ccp_OF_PROCURADORA@paot.org.mx
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Territorial de la Ciudad de México.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-


